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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE MARZO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de marzo de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 21 de febrero de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 1040/2009, para la construcción de vivienda unifamiliar en la calle Lavadero, nº 2, de Colliguilla.
B).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 681/2009 a D. Ángel Francisco Mohorte Zamora, para la construcción de edificio de 4 viviendas en la Calle Carretera de Cuenca número 8 de Nohales.

C).- Conceder licencia municipal de  obra a D. Javier García López, sobre proyecto de rehabilitación de vivienda situada en la Calle Cerrillo de San Roque, B, número 1, 1º Izquierda.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Don José Manuel Alarcón Mayordomo como presunto responsables de una infracción leve por la ejecución de obras sin Licencia en c/ Teruel nº 6 bajo, consistente en la instalación de un aparato de aire acondicionado sin licencia. Se trata de operaciones o actividades reguladas por la Ordenación Territorial y Urbanística sin el correspondiente respaldo administrativo, realizadas sin licencia u otro acto, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, por lo que podría acarrear una sanción de 600 a 6.000 Euros.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la redacción de los correspondientes proyectos técnicos básico y de ejecución, y proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción del nuevo Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Cuenca, se adjudique a favor de la Entidad “SV60 Arquitectos, S.L.P.”, en la cantidad de 394.067,80 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 70.932,20 €, totalizándose la adjudicación en 465.000,00 €.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para el otorgamiento de la concesión administrativa de referencia.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas correspondientes.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.
C).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 21/11, de fecha 01/03/2011)  de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña” (Fondo de Inversión Local para el Empleo)”, por importe de SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (61.908,46 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S.L.”,   adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada de las obras de “Renovación y ampliación de la iluminación ornamental de las Casas Colgadas de Cuenca”, redactada por el Ingeniero Técnico Industrial del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, D. Israel Izquierdo Hontecillas, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 70.685,83 €.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro de la referida Memoria Valorada.

E).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la adquisición de equipos desfibriladores,  “Imex Salud, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación exigida en la cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, así como fianza definitiva de importe 2.925,00 €.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- PRIMERO.- Encomendar la gestión del suministro de combustibles y carburantes de calefacción a la empresa pública SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM), en atención a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuantificándose el coste del gasto en 240.000 €, para el ejercicio 2011. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto. Dicha actuación queda informada con cargo a los créditos existentes en el Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Municipal de Deportes para el ejercicio 2011, prorrogado del 2009, con aplicación presupuestaria en la partida 01 3400 22103, existiendo informe económico favorable nº 220110000011.
5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de Servicios Sociales en el Marco del Plan Concertado. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda al Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar la cesión gratuita de uso de un inmueble de dominio público bajo la forma de una concesión demanial a las siguientes asociaciones:

- Asociación de Vecinos "Cañadillas";    

- Asociación de Fibromialgia y Fatiga Crónica;     

- Asociación de Familiares y Enfermos de Bulimia y Anorexia, de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cesión gratuita de uso del inmueble a firmar.
6º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- La aprobación de las Bases que han de regir el procedimiento para la contratación de 1 profesor de electroacústica para la Escuela Municipal de Música y Artes  Escénicas “Ismael Martínez Marín”.
7º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el inicio del expediente de Regulación del Estacionamiento de Vehículos bajo control horario en diversas vías de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrán de regir dicho Servicio Público. 
B).- PRIMERO.- Aprobar el inicio del expediente de Conservación, explotación y nuevas instalaciones de señales semafóricas, reguladoras de la circulación, Sistema CCTV Tráfico, instalación de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el municipio de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrán de regir dicho Servicio.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el  Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de un programa de Centro de Día para Atención a la Familia y a la Adolescencia. Año 2011.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento de D. Jesús Saiz Mozo y D. Manuel Patiño Martínez,  en sustitución de Dª Amparo de las Heras Osma y D. José María Alcalde Calleja, como Presidentes Titular y Suplente respectivamente, en el proceso referenciado. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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